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Medios institucionales para presentar 
quejas y denuncias 

 

Secretaría de la Función Pública 

• Denuncia Ciudadana sobre actos de Corrupción o faltas 
administrativas de los servidores públicos (SIDEC): 
https://sidec.funcionpublica.gob.mx/#!/ 

• Vía correspondencia: Envía tu escrito a la Dirección General de Denuncias 
e Investigaciones de la Secretaría de la Función Pública en Av. Insurgentes 
Sur No. 1735, Piso 2 Ala Norte, Guadalupe Inn, Álvaro Obregón, C.P. 01020, 
Ciudad de México. 

• Vía telefónica: Al 800 11 28 700 y 55 2000 2000 
• Presencial: En el módulo 3 de la Secretaría de la Función Pública ubicado 

en Av. Insurgentes Sur 1735, PB, Guadalupe Inn, Álvaro Obregón, C.P. 01020, 
Ciudad de México. 

 

• Por correspondencia: Oficialía de partes en Insurgentes Sur No. 1582 Col. 
Crédito Constructor, Benito Juárez, C.P. 03940, Ciudad de México. 

• Aplicación (App) Denuncia Ciudadana de la Corrupción 

• Vía telefónica: 5322 7700 Ext.4306 
• Vía correo electrónico: quejas@conahcyt.mx 

Órgano Interno de Control en el Conahcyt 

•    Presencial:  Órgano  Interno  de  Control  en  el  Consejo  Nacional  de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologías, Av. Insurgentes Sur No. 1582 Piso 
4 Ala Norte. Col. Crédito Constructor. C.P. 03940 Alcaldía Benito Juárez, 
CDMX.  
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